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D01PSA03
Jefe del Departamento de Desarrollo 

Académico

- Presenta propuesta de sistema de 
evaluación para el programa de 
estímulos al desempeño docente a 
Coordinación de Estudios 
Profesionales. Una vez aprobada se 
socializa.

Coordinación de Estudios 
Profesionales

- Presenta a Dirección General 
propuesta para la integración de la 
comisión evaluadora. 

Dirección General

- Analiza la propuesta y notifica a 
Coordinación de Estudios 
Profesionales quienes conformaran 
dicha comisión.

Coordinación de Estudios 
Profesionales o Presidente de la 

Comisión Evaluadora

- Entrega a los solicitantes el formato 
de solicitud (F01PSA03).

Solicitante

- Entrega solicitud y documentos 
comprobatorios dentro del período 
definido. 

Jefe del Departamento de Desarrollo 
Académico

- Elabora propuesta de convocatoria 
de participación, la cual es presentada 
al Director General, el cual determina 
si esta lista para publicarse, de ser así
se publica.   Presidente de la Comisión 

Evaluadora

- Recibe los expedientes de los 
participantes. Los cuales se 
concentran en el Departamento de 
Desarrollo Académico. 

Presidente de la Comisión 
Evaluadora

-Convoca  a los miembros de la 
misma a sesionar cuantas veces sea 
necesario.
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Comisión Evaluadora

- Emite dictamen de los resultados 
obtenidos, los cuales se incluyen en 
el acta final. para la definición de los 
montos, esta debe ser autorizada por 
Dirección General  

Coordinación de Estudios 
Profesionales y Dirección General

- Revisara el dictamen y 
posteriormente enviarán a la 
Subdirección. 

Presidente de la Comisión 
Evaluadora

- Los puntajes obtenidos por los 
docentes en cada uno de los criterios 
se deberán de registrar en el formato 
(F02PSA03).

Participantes

- En caso de inconformidad con los 
resultados podrán presentar escrito a 
mas tardar 3 días hábiles después de 
la fecha de notificación ante el 
Departamento de Desarrollo 
Académico.  

Departamento de Desarrollo 
Académico

-Da notificación de los resultados.

Subdirección

- Define los montos de los estímulos 
según resultados.  

Dirección General

- Autoriza la publicación de la 
información y los montos.

Departamento de Desarrollo 
Académico

- Convocará a reunión a la comisión 
para revisar el expediente y tomar 
una decisión final. 

Comisión

- Su decisión es inapelable y 
comunica por escrito al docente.
- Da por terminado sus funciones en 
ese período .

D01PSA03


